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El Peruano /

entra en funcionamiento dentro de los ciento veinte (120) 
días hábiles posteriores a la publicación del presente 
Decreto Supremo.

TERCERA.- Sobre el intercambio de información 
derivada de los accidentes de tránsito

De acuerdo a las disposiciones contenidas en el 
Decreto Legislativo N° 1216, Decreto Legislativo que 
fortalece la seguridad ciudadana en materia de tránsito y 
transporte y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 022-2019-IN, el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones en coordinación con los sectores 
responsables del registro de accidentes de tránsito, 
publican información en la Plataforma Nacional de 
Interoperabilidad de manera gratuita y permanente para 
fines del diseño e implementación del Formato Único 
de Registro de Accidentes de Tránsito y el Observatorio 
Nacional de Seguridad Vial. El Observatorio Nacional de 
Seguridad Vial consume información de la Plataforma 
Nacional de Interoperabilidad para el cumplimiento de sus 
objetivos.

CUARTA.- Sobre la modificación del Protocolo 
Nacional de Gestión y Monitoreo de Información ante 
Accidentes de Tránsito

Facultar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a modificar, cuando corresponda, el Protocolo Nacional 
de Gestión y Monitoreo de Información ante Accidentes 
de Tránsito mediante Resolución Ministerial, previa 
coordinación con los sectores responsables.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2257398-3

Designan Director de la Oficina de 
Administración de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 042-2024-MTC/01

Lima, 29 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
determina y regula el ámbito de competencias, las 
funciones y la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, conforme al literal i) del artículo 8 del Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01, es función del Despacho Ministerial 
designar a los titulares de los cargos de confianza del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Administración de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 

necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor MARIO VICENTE 
AMANCIO ARANDA, en el cargo de Director de la Oficina 
de Administración de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2257196-1

Designan Directora de Sistema 
Administrativo II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 043-2024-MTC/01

Lima, 29 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
determina y regula el ámbito de competencias, las 
funciones y la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, conforme al literal i) del artículo 8 del Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01, es función del Despacho Ministerial 
designar a los titulares de los cargos de confianza del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de Sistema Administrativo II de la Secretaría General 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora CYNTHIA LIZ 
ORMEÑO YORI, en el cargo de Directora de Sistema 
Administrativo II de la Secretaría General del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2257202-1
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